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AVISO 

SOLICITA PERMISO PARA EFECTUAR EXTENSIONES PROVISORIAS DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN  

FUERA DE LA ZONA DE CONCESIÓN 

 

La Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica S.A. está solicitando de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

que, en conformidad al D.F.L. Nº 4, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se le otorgue 

permiso para efectuar extensiones provisorias de sus líneas de distribución fuera de su zona de concesión, en la 

Quinta Región de Valparaíso, Provincia de Petorca, comuna de Papudo, según planos de proyecto que a continuación 

se detalla: 

NOMBRE DE LA OBRA PLANO Nº ESCALA COMUNA 

Electrificación IV Sector Las 

Salinas de Pullally, comuna de 

Papudo 

CPLA-20140877 1:2000 Papudo 

 

En su recorrido las instalaciones sólo ocuparán bienes nacionales de uso público y estarán destinadas a dar servicio 

público de distribución en los sectores en que ellas se ubican.  

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el D.F.L. Nº 4 de 2006, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

 

 

 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=40567 

 


